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Póliza No. [VER CARATULA]       

Ítem 1. Nombre y Dirección del Asegurado: [VER CARATULA]

Ítem 2. Objeto Social u Operación desempeñada por el Asegurado sobre los cuales se 
constituye esta Póliza: [VER CARATULA]

Ítem 3. Lugar(es) en o sobre el (los) que la indemnización otorgada por esta Póliza se va 
a aplicar: [VER CARATULA]

Ítem 4. Monto de la Indemnización no deberá exceder: 

Sección 1 - (VER VALOR ASEGURADO CONDICIONES PARTICULARES) 
cualquier accidente/ocurrencia

Sección 2 - (VER VALOR ASEGURADO CONDICIONES PARTICULARES) 
cualquier accidente/ocurrencia

Sección 3 - (VER VALOR ASEGURADO CONDICIONES PARTICULARES) 
cualquier accidente/ocurrencia y en el agregado que surja de todos los 
accidentes/ocurrencias durante cualquier periodo anual del Seguro.

Ítem 5. Prima: [VER CARATULA]

Ítem 6. Vigencia del Seguro: [VER CARATULA]

Ítem 7. Nombre y Dirección de la(s) Persona(s) Natural(es) o Jurídica(s) a las que deberá 
dársele aviso: 

Gerencia de Lineas Especiales
lineasespeciales@segurosmundial.com.co
Compañía Mundial de Seguros S.A.
Calle 33 No. 6B-24 Piso 2
Bogotá, Colombia

Fecha y Lugar: [VER CARATULA]
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PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD ARIEL EN
AVIACIÓN PARA PROPIETARIOS Y 
OPERADORES EN AEROPUERTOS

http://lineasespeciales@segurosmundial.com.co


 
Mediante la presente Póliza, los Aseguradores acuerdan, en la forma y medida dispuestas a 
continuación, a pagar en nombre del Asegurado todas las sumas que el Asegurado esté 
obligado legalmente a pagar o que se le instruya judicialmente a pagar mediante sentencia 
definitiva hasta por los montos estipulados en la Carátula pero sin exceder los mismos, a 
cualquier persona o personas, por concepto de daños:

(a) en la forma de “lesiones corporales”, incluyendo la muerte en cualquier momento 
que resulte de las mismas (en adelante denominadas "lesiones corporales"); o

(b) por pérdida de o daño a los bienes de terceros (en adelante denominados "daño a la 
propiedad");

causados por un accidente que ocurra durante la vigencia estipulada de la Póliza y que se 
derive de los peligros estipulados en las Secciones 1, 2 y 3 que aparecen a continuación.

SECCIÓN 1

Lesiones corporales o daño a la propiedad:

(a) dentro de o en torno a los predios estipulados en la Carátula/Condiciones Particulares, 
como resultado directo de los servicios prestados por el Asegurado;

(b) en cualquier otro lugar durante el transcurso de cualquier trabajo o el desempeño de 
cualquier función llevada a cabo por el Asegurado o sus empleados en conexión con el 
objeto social o la operación según lo estipulado en la Carátula/Condiciones 
Particulares;

causados por la falta o negligencia del Asegurado o cualquiera de sus empleados 
comprometidos con el objeto social del Asegurado o por cualquier defecto en los predios, 
vías, obras, maquinaria o planta del Asegurado que se utilicen en desarrollo del objeto social 
del Asegurado.

ESTA SECCIÓN ESTÁ SUJETA A LAS SIGUIENTES EXCLUSIONES:

1. Pérdida de o daño a los bienes de propiedad del Asegurado u alquilados, arrendados u 
ocupados por el Asegurado; mientras se encuentren bajo el cuidado, custodia o control 
de el Asegurado; o mientras esté siendo manejado o en servicio o en mantenimiento 
por el Asegurado o cualquier persona al servicio del Asegurado, pero deberá tenerse 
en consideración que esta exclusión no se aplicará a vehículos que no sean de 
propiedad del Asegurado mientras éstos se encuentren en los predios estipulados en 
la Carátula/Condiciones Particulares.

2. Lesiones corporales o daño a la propiedad causados por:

(a) cualquier vehículo propulsado mecánicamente que el Asegurado genere o 
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permita que cualquier otra persona use en una vía pública de tal forma que sea ésta la 
responsable de constituir el (los) seguro(s) correspondiente(s) bajo cualquier ley 
nacional o internacional aplicable al tránsito vehicular en vías públicas o, en caso que 
ninguna dicha ley exista, mientras que dicho vehículo se encuentre en cualquier vía o 
carretera pública.

(b) Cualquier buque, embarcación, nave o aeronave de propiedad del Asegurado u 
alquilada, utilizada u operada por o en nombre del Asegurado, pero está exclusión no 
aplicará a aeronaves de propiedad de terceros que se encuentren en tierra y sobre los 
cuales se otorgue indemnización en cualquier otra forma bajo la Sección 2 de esta 
Póliza, ya sea que dicha Sección quede asegurada bajo esta Póliza o no.

3. Lesiones corporales o daño a la propiedad que surjan de cualquier Reunión, Carrera o 
Exhibición Aérea, así como de cualquier tribuna utilizada para acomodar a los 
espectadores de las mismas, a menos que los Aseguradores lo hayan aprobado con 
anticipación y expresamente.

4. Lesiones corporales o daño a la propiedad derivados de la construcción, demolición o 
alteración de Edificios, Pistas de Despegue y / o Aterrizaje o Instalaciones por parte del 
Asegurado o sus contratistas o subcontratistas (diferentes de los de operaciones de 
mantenimiento normal), a menos que los Aseguradores lo hayan aprobado con 
anticipación y expresamente.

5. Lesiones corporales o daño a la propiedad derivados de cualquier mercancía o producto 
fabricado, construido, alterado, reparado, mantenido, tratado, vendido, suministrado o 
distribuido por el Asegurado o sus empleados, después que dichas mercancías o 
productos hayan dejado de estar en posesión o bajo el control del Asegurado, pero esta 
exclusión no se aplicará al suministro, por parte del Asegurado, de comidas o bebidas en 
los predios estipulados en la Carátula/Condiciones Particulares.

SECCIÓN 2

Pérdida de o daño a Aeronaves o equipos de Aeronaves que no sean de propiedad, alquiladas o 
arrendadas por el Asegurado, mientras se encuentren en tierra bajo el cuidado, custodia o el 
control del Asegurado o mientras están en servicio, manejo o mantenimiento por el Asegurado o 
cualquier empleado del Asegurado.

ESTA SECCIÓN ESTÁ SUJETA A LAS SIGUIENTES EXCLUSIONES:

(a) Pérdida de o daño a ropas, indumentaria, efectos personales o mercancías de cualquier 
descripción.

(b) Pérdida de o daño a Aeronaves o equipos de Aeronaves alquiladas o arrendadas por o en 
préstamo al Asegurado.

(c) Pérdida de o daño a cualquier Aeronave mientras se encuentre en vuelo según su 
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definición.

SECCIÓN 3 

Lesiones corporales o daño a la propiedad derivados de la posesión, el uso, consumo o 
manejo de cualquier mercancía o producto fabricado, construido, alterado, reparado, 
mantenido, tratado, vendido, suministrado o distribuido por el Asegurado o sus empleados, 
pero únicamente con respecto de aquellas mercancías o productos que formen parte o que 
sean usados en conexión con las aeronaves, y en ese caso únicamente después que dichas 
mercancías o productos hayan dejado de estar en posesión o bajo el control del Asegurado.

ESTA SECCIÓN ESTÁ SUJETA A LAS SIGUIENTES EXCLUSIONES:

(a) Daño a la propiedad del Asegurado o a los bienes que se encuentren bajo su cuidado, 
custodia o control.

(b) El costo de reparación o reemplazo de cualquier mercancía o producto defectuoso que 
sea fabricado, construido, alterado, reparado, mantenido, tratado, vendido, 
suministrado o distribuido por el Asegurado, o cualquier pieza o partes defectuosas 
del mismo.

(c)  Pérdida que surja del inapropiado o indebido desempeño, diseño o especificación pero 
esta exclusión no se aplicará a lesiones corporales o daño a la propiedad, según se 
hayan asegurado bajo esta Póliza, que resulten de los mismos.

(d) Pérdida del uso de cualquier Aeronave que no este desaparecida o dañada en un 
accidente que dé lugar a una reclamación bajo esta Póliza.

EXCLUSIONES APLICABLES A TODAS LAS SECCIONES DE ESTA PÓLIZA

1. ESTA PÓLIZA NO AMPARA ninguna responsabilidad por lesiones corporales causadas 
a cualquier persona que, al momento de sufrir dicha lesión, esté al servicio del 
Asegurado o se desempeñe a su nombre, ni cualquier responsabilidad que pueda 
corresponderle al Asegurado o su asegurador bajo cualquier ley de compensación a 
trabajadores, cesantías o prestaciones por invalidez o cualquier otra ley similar.

2. ESTA PÓLIZA NO AMPARA el costo de reparar o mejorar cualquier defecto de 
fabricación del que el Asegurado, sus empleados, contratistas o subcontratistas sea 
responsable (pero esta limitación no excluirá los daños resultantes derivados de 
dichos defectos de fabricación).

3. ESTA PÓLIZA NO AMPARA ninguna responsabilidad asumida por el Asegurado 
mediante Acuerdo alguno que forme parte de cualquier Contrato, a menos que dicha 
responsabilidad le hubiere correspondido al Asegurado incluso si dicho Acuerdo no se 
hubiese celebrado.

4. ESTA PÓLIZA NO AMPARA ninguna responsabilidad del Asegurado que sea directa o 
indirectamente ocasionada por o que ocurra por medio de o como consecuencia de 
Guerra, invasiones, actos de enemigos extranjeros, hostilidades (ya sea que la Guerra 
se haya declarado o no), guerra civil, rebelión, revolución, insurrección o usurpación 
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del poder o golpe militar.

5. ESTA PÓLIZA NO AMPARA ninguna responsabilidad derivada de la operación de una 
torre de control de cualquier campo de aviación, a menos que los Aseguradores lo 
aprueben previamente.

6. En cada una de las secciones de esta Póliza se excluye cualquier responsabilidad que 
sea o hubiese quedado amparada bajo cualquier otra sección de la Póliza, ya sea que 
dicha otra sección haya quedado asegurada o no bajo esta Póliza.

7. Esta Póliza está sujeta a la Cláusula de Exclusión de Riesgos Nucleares adjunta.

PAGO DE COSTOS

En adición de los límites estipulados en la Carátula, los Aseguradores pagarán todos los 
costos legales y por cualquier otro concepto en los que se incurra con su consentimiento para 
la defensa legal de cualquier reclamación que se presente contra el Asegurado.

SIEMPRE Y CUANDO:

en el evento que cualquier reclamo requiera ser impugnado:

(a)  Si la reclamación es exitosamente rebatida por parte del Asegurado, los Aseguradores 
pagarán todos los costos, cargos y gastos en los que haya incurrido el Asegurado en 
conexión con la misma, hasta por la Suma Asegurada bajo está Poliza pero sin exceder 
la misma.

(b) Si se debiere realizar un pago que exceda la suma asegurada para resolver una 
reclamación, la responsabilidad de los Aseguradores de pagar por los costos, cargos y 
gastos relacionados con la misma se limitará a la proporción de dichos costos, cargos y 
gastos equivalente a la que la suma asegurada por esta Póliza represente con respecto 
del monto pagado para resolver la reclamación.

DEFINICIONES

ACCIDENTE. Por el término "accidente" se deberá entender que significa un accidente o serie 
de accidentes que surja de un mismo evento o ocurrencia.

VUELO. Por el término "vuelo" se entenderá el período de tiempo que comienza con el 
despegue real de una aeronave, continúa a partir de entonces y culmina con el aterrizaje 
efectivo de la misma.

CONDICIONES GENERALES

1. Ante la ocurrencia de un accidente que probablemente dé lugar a una reclamación bajo 
esta Póliza o tras el recibo por parte del Asegurado de un aviso de reclamación o cualquier 
otro proceso judicial a la misma, se le deberá dar aviso por escrito a los Aseguradores con 
todos los detalles pertinentes tan pronto como sea posible a partir de que el Asegurado o 
algunos de sus representantes tenga conocimiento del mismo. Toda carta, reclamación, 
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mandamiento judicial, notificación o sumario de proceso deberá hacérsele llegar a los 
Aseguradores inmediatamente después del recibo del mismo por parte del Asegurado.

2. Todos los avisos estipulados en el numeral inmediatamente precedente deberá 
entregarlos el Asegurado a la(s) persona(s) natural(es) o jurídica(s) nombradas para dicho 
efecto en la Carátula.

3. Si cualquier reclamación presentada bajo esta Póliza estuviere amparada también en todo 
o en parte por cualquier otro seguro, la responsabilidad de los Aseguradores se limitará a 
su proporción tasable sobre dicha reclamación.

4. Si el Asegurado presenta cualquier reclamación a sabiendas que la misma es falsa o 
fraudulenta en lo que respecta a su monto o cualquier otro concepto, esta Póliza quedará 
anulada y se perderán todos los derechos de presentación de reclamaciones bajo la 
misma.

5. Esta Póliza podrá cancelarse en cualquier momento bajo solicitud por escrito del 
Asegurado o podrá cancelarse por parte o a nombre de los Aseguradores mediante previo 
aviso de 15 días por escrito (en los casos en que dicho preaviso de 15 días sea contrario a la 
ley o cualquier estatuto aplicable, entonces el mínimo período permitido sustituirá a dicho 
preaviso).

Si el Asegurado es el que cancela la Póliza, los Aseguradores retendrán la prima 
devengada por esta Póliza durante el período que la misma haya permanecido vigente, 
la cual se calculará de conformidad con la fórmula que aparezca en la Carátula, o la 
proporción de la tasa de corto plazo que represente la prima mínima, calculada de 
conformidad con la escala acostumbrada, lo que resulte mayor.

Si son los Aseguradores los que cancelan la Póliza, éstos retendrán la prima devengada 
por esta Póliza durante el período que la misma haya permanecido vigente, la cual se 
calculará de conformidad con la fórmula que aparezca en la Carátula, o prorrateada con 
respecto de la prima mínima, lo que resulte mayor. El aviso de cancelación por parte de 
los Aseguradores tendrá todos sus efectos aún cuando los Aseguradores no realicen 
ningún pago ni otorgue prima de devolución alguna.

6. Constituye una condición suspensiva del derecho del Asegurado a ser indemnizado bajo 
este Seguro que:

(a) Si, con posterioridad a que este Seguro haya iniciado vigencia , el riesgo sufre cualquier 
alteración, dicha alteración deberá notificársele inmediatamente a los Aseguradores por 
escrito.

(b) No deberá admitirse ninguna responsabilidad ni deberá hacerse o realizarse ninguna 
aceptación, conciliación, oferta, promesa o pago por parte del Asegurado sin el 
consentimiento por escrito de los Aseguradores, los cuales tendrán derecho, si así lo 
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desean, a hacerse cargo y dirigir a nombre del Asegurado la defensa legal contra 
cualquier reclamación o a ejercer en nombre del Asegurado para su propio 
beneficio cualquier reclamación de indemnización por daños o cualquier otro 
concepto contra cualquier tercero, y estarán plenamente facultados para realizar 
todas las negociaciones, trámites o conciliaciones pertinentes a cualquier 
reclamación, y el Asegurado deberá proporcionar todas la información y 
asistencia que los Aseguradores puedan requerir.

(c) El Asegurado deberá ejercer en todo momento el cuidado razonable para velar 
porque las vías, implementos, planta, maquinaria y aparatos utilizados en el 
negocio del Asegurado sean suficientes y adecuados y se hayan en buen estado y 
sean aptos para el propósito para el cual se utilizan, y se establezcan y utilicen 
todas las medidas de protección, precauciones  y salvaguardias razonables contra 
accidentes.

(d) El Asegurado deberá cumplir con todas las regulaciones internacionales y 
gubernamentales e instrucciones civiles.

7. No obstante la inclusión en esta Póliza de más de un Asegurado, ya sea mediante anexo o 
en cualquier otra forma, la responsabilidad total de los Aseguradores por concepto de 
cualquiera de o todos los Asegurados no excederá el (los) límite(s) de responsabilidad 
estipulado(s) en esta Póliza.

48FLY00001 

REFERENCIA: 29/07/2005  -  1317  -  C  -  16  -  AV0050
NOTA TECNICA: NT AVIACION 03-10-2011-1317-NT-P-16-AVIA01Versión 1.1


	Página 1
	Página 2
	Página 3
	Página 4
	Página 5
	Página 6
	Página 7

